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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

002053141001 Auto  avoca  conocimiento
000882020

05/05/2023INGENIERIAS Y SERVICIOS S.A.S. 
INCER S.A.S.

LUIS REY CALDERON YATEOrdinario
Auto  avoca  conocimiento  del  proceso  y  fija  fecha 
para  llevar  a  cabo  audiencia  para  el  dia  22  de  enero
de  2024  a  las  8:30  a.m.

002053141001 Auto  avoca  conocimiento
000922020

05/05/2023ISAIAS LLANOS LEÓNROBINSON LLANOS LEÓNOrdinario
Auto  avoca  conocimiento  del  proceso  y  fija  fecha 
para  llevar  a  cabo  el  dia  24  de   de  enero  de  2024  a 
las  8:30  a.m.

002053141001 Auto  avoca  conocimiento
001082020

05/05/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES

CLAUDIA YANETH ALVAREZ 
VAQUIRO

Ordinario
Auto  avoca  conocimiento  del  proceso  y  fija  fecha 
para  llevar  a  cabo  audiencia  el  dia  2  de  agosto  de 
2023  a  las  2:30  p.m.

002053141001 Auto  avoca  conocimiento
001162020

05/05/2023MUNICIPIO DE NEIVAURBANO GARCIA TRUJILLOOrdinario
Auto  avoca  conocimiento  del  proceso  y  fija  fecha 
para  llevar  a  cabo  audiencia  el  dia  25  de  octubre  de 
2023  a  las  2:30  p.m.

002053141001 Auto  avoca  conocimiento
001222020

05/05/2023INGENIERIAS Y SERVICIOS S.A.S. 
INCER S.A.S.

EDDY CALVACHE PAREDESOrdinario
Auto  avoca  conocimiento  del  proceso  y  fija  fecha 
para  llevar  a  cabo  el  dia  29  de  enero  de  2024  a  las
8:30  a.m.

002053141001 Auto  avoca  conocimiento
001762020

05/05/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES

BERTILDA LAGUNA CAMACHOOrdinario
Auto  avoca  conocimiento  del  proceso  y  fija  fecha 
para  llevar  a  cabo  el  dia  15  de  septiembre  de  2023
a  las  8:30  a.m.

002053141001 Auto  avoca  conocimiento
001882020

05/05/2023COLPENSIONESGUILLERMO BERNAL BUITRAGOOrdinario
Auto  avoca  conocimiento  del  proceso  y  fija  fecha 
para  llevar  a  cabo  el  dia  24  de  noviembre  de  2023  a
las  8:30  a.m.

002053141001 Auto  avoca  conocimiento
002722020

05/05/2023AMAZONIA CONSULTORIA Y 
LOGISTICA S.A.S

FERNANDO FARFAN ROMEROOrdinario
Auto  avoca  conocimiento  del  proceso  y  fija  fecha 
para  el  dia  31  de  enero  de  2024  a  las  8:30  a.m.

002053141001 Auto  avoca  conocimiento
003022020

05/05/2023COOPERATIVA DE TRABAJO 
ASOCIADO LA COMUNA

JAVIER MAURICIO ESPINOSA PUYOOrdinario
Auto  avoca  conocimiento  del  proceso  y  fija  fecha 
para  llevar  a  cabo  el  dia  5  de  febrero  de  2024  a  las 
8:30  a.m.
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

002053141001 Auto  avoca  conocimiento
003442020

05/05/2023ELECTRIFICADORA DEL HUILA S.A. 
E.S.P.

JOSE ANTONIO CASTRO VARGASOrdinario
SE  AVOCA  CONOCIMIENTO  Y  SE  FIJA
AUDIENCIA  ART  77Y80  CPTSS  PARA  EL  19  DE
SEPTIEMBRE  DE  2023  A  LAS  8  AM.

002053141001 Auto  avoca  conocimiento
002012021

05/05/2023FONDO GANADERO DEL HUILA S.AJORGE RAMIREZ LOSADAOrdinario
AUTO  AVOCA  CONOCIMIENTO  Y  FIJA
AUDIENCIA  ART.  77Y80  CPTSS  PARA  EL  12  DE 
SEPTIEMBRE  DE  2023  A  LAS  7:30  AM.

002053141001 Auto  avoca  conocimiento
002242021

05/05/2023ASYCO S.A.S.JOAQUIN GARCIA GONZALEZOrdinario
AUTO  AVOCA  CONOCIMIENTO  Y  FIJA
AUDIENCIA  ART.  77Y80  CPTSS  PARA  EL  12  DE 
SEPTIEMBREDE  2023  A  LAS  2PM.  --  SE  ORDENA
OFICIAR

002053141001 Auto  avoca  conocimiento
003042021

05/05/2023CORPORACION PARA EL 
DESAROOLO RURAL Y URBANO DE 
COLOMBIA CORDESARROLLO

ANDRES ALBERTO ORTIZ MONTILLAOrdinario
AUTO  AVOCA  CONOCIMIENTO  Y  SE  FIJA 
AUDIENCIA  ART  77Y80  CPTSS  PARA  EL  19  DE
SEPTIEMBRE  DE  2023  A  LAS  2:30  PM.

002053141001 Auto  avoca  conocimiento
003072021

05/05/2023MECANICOS ASOCIADOS S.A.S.HENRY VALDES ROBAYOOrdinario
AUTO  AVOCA  CONOCIMIENTO  Y  FIJA
AUDIENCIA  ART.  77Y80  CPTSS  PARA  EL  21  DE 
SEPTIEMBRE  DE  2023  A  LAS  8  AM.  --  SE 
REQUIERE.

002053141001 Auto  avoca  conocimiento
003372021

05/05/2023DISCOVERY ENERGY SERVICES 
COLOMBIA S.A

OMAR ANDRES YAÑES ESPINOSAOrdinario
AUTO  AVOCA  CONOCIMIENTO  Y  FIJA
AUDIENCIA  ART.  77Y80  CPTSS  PARA  EL  9  DE 
AGOSTO  DE  2023  A  LAS  7:30  AM.

002053141001 Auto  fija  fecha  audiencia  y/o  diligencia
003612021

105/05/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES

YOLANDA AMAYA PASCUASOrdinario
En  vista  que,  en  auto  de  fecha  31  de  marzo  de 
2023,  este  Juzgado  avocó
conocimiento  en  el  presente  proceso  y  programó
audiencia  de  que  trata  los
art.  77  y  80  del  C.P.L.  y  S.S.,  para  el  5  de  mayo  de 

002053141001 Auto  avoca  conocimiento
003712021

05/05/2023CONSTRUCTORA RODRIGUEZ BRIÑEZ 
SAS

LUZ MARINA DUSSAN BARRERAOrdinario
AUTO  AVOCA  CONOCIMIENTO  Y  FIJA
AUDIENCIA  ART.  77Y80  CPTSS  PARA  EL  14  DE 
SEPTIEMBRE  DE  2023  A  LAS  7:30  AM

002053141001 Auto  avoca  conocimiento
004742021

05/05/2023E.S.E CARMEN EMILIA OSPINAMIGUEL ANGEL VERJAN YAÑEZOrdinario
AUTO  AVOCA  CONOCIMIENTO  Y  FIJA
AUDIENCIA  ART.  77Y  80  CPTSS  PARA  EL  26  DE 
SEPTIEMBRE  DE  2023  A  LAS  2  PM.
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Cuad.Descripción ActuaciónNo  Proceso Clase de Proceso Demandante   Demandado  Fecha

Auto

Folio

002053141001 Auto  avoca  conocimiento
005012021

05/05/2023MUNICIPIO DE NEIVAMISAEL GONZALEZ RIVASOrdinario
AUTO  AVOCA  CONOCIMIENTO  Y  FIJA
AUDIENCIA  ART.  77Y80  CPTSS  PARA  EL  28  DE 
SEPTIEMBRE  DE  2023  A  LAS  8:30  AM  --  DE 
OTRO  LADO,  SE  REQUIERE  AL  MUNICIPIO  DE 
NEIVA  

002053141001 Auto  avoca  conocimiento
001372022

05/05/2023FRIGORIFICO PACANDE 1 S.A.S.ELIECID SALAZAR LOSADAOrdinario
AUTO  AVOCA  CONOCIMIENTO  Y  FIJA
AUDIENCIA  ART.  77Y80  CPTSS  PARA  EL  12  DE 
OCTUBRE  DE  2023  A  LAS  2:30  PM

003053141001 Auto  ordena  correr  traslado
005152022

05/05/2023ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES COLPENSIONES

LUZ MARINA LIZCANO MONTAÑEZOrdinario
Auto  ordena  correr  traslado  a  las  partes  de  la 
solicitud  de  nulidad  presentada  por  el  apoderado
judicial  de  la  demandada  Hospital  Universitario
Hernando  Moncaleano  Perdomo  de  Neiva

004053141001 Auto  admite  demanda
000882023

05/05/2023ICBFSINDICATO SINTRACIHOBIFueros Sindicales
Auto  admite  demanda  especial  de  fuero  sindical  y 
fija  fecha  para  llevar  a  cabo  audiencia  de  que  trata 
el  articulo  114  del  CPT,  para  el  dia  9  de  junio  de 
2023  a  las  8:30   a.m.

SE DESFIJA EN LA MISMA A LAS 5:00 P.M. Y A LA HORA DE LAS 7 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL  TERMINO LEGAL DE UN DIA 
EN LA FECHA08/05/2023

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 41 DEL CODIGO PROCESAL DEL TRABAJO Y SEGURIDAD SOCIAL,MODIFICADO POR LA LEY 712/01 ART 20

MARTHA MARITZA AYALA PLAZAS
SECRETARIO



  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE NEIVA (HUILA) 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Demandante: Luis Rey Calderón Yate  

Demandados: Ingeniería y Servicios S.A.S. “INCER 

S.A.S.” 

Radicado: 410013105 002 2020 00088 00  

Fecha de providencia:  Mayo cinco (5) de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

1. ASUNTO: 

  

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra competencia 

el Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

 

  

2. CONSIDERACIONES 

  

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 

de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del 

Huila, se procederá a avocar conocimiento del presente asunto, en el estado 

en que se encuentra. 

 

Prima facie, se advierte que la entidad demandada contestó el libelo 

introductor en oportunidad y a su vez, venció en silencio el término para 

reformar el escrito de demanda, tal y como lo establece el artículo 28 del 

CPTSS., por lo que corresponde seguir con las etapas procesales respectivas.  

 

Por lo anterior, se cita a las partes para audiencia del artículo 77 y 80 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en las que se evacuaran 

las instancias de ley, para el día veintidós (22) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024), a las 8:30 a.m., la cual se surtirá virtualmente a 

través del aplicativo Lifesize.  

 

De manera que, en el momento oportuno se remitirá a sus correos 

electrónicos el link o enlace para la participación en la programada audiencia.  



  

 

                        

 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto, proveniente del 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva, en acatamiento a lo 

previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 de febrero de 2023, 

proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, en el estado en 

que se encuentra. 

 

Segundo: Fijar fecha para audiencia de los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de 

la S.S., para el día veintidós (22) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024), a las 8:30 a.m., para lo cual se remitirá a los respectivos correos 

electrónicos el link o enlace para la participación de la diligencia, a través de 

la aplicación Lifesize. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 08 DE MAYO DE 2023 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.038 

 

SECRETARIA 

                                                                                                                            



  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE NEIVA (HUILA) 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Demandante: Robinson Llanos León  

Demandados: Isaías Llanos León 

Radicado: 410013105 002 2020 00092 00  

Fecha de providencia:  Mayo cinco (5) de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

1. ASUNTO: 

  

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra competencia 

el Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

 

  

2. CONSIDERACIONES 

  

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 

de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del 

Huila, se procederá a avocar conocimiento del presente asunto, en el estado 

en que se encuentra. 

 

Asimismo, al avizorar que se tuvo por contestada la demanda, corresponde al 

Juzgado seguir con las etapas procesales respectivas, y a su vez, venció en 

silencio el término para reformar el escrito de demanda, tal y como lo 

establece el artículo 28 del CPTSS., por lo que corresponde seguir con las 

etapas procesales respectivas.  

  

Por lo anterior, se cita a las partes para audiencia del artículo 77 y 80 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en las que se evacuaran 

las instancias de ley, para el día veinticuatro (24) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024), a las 8:30 a.m., la cual se surtirá virtualmente a 

través del aplicativo Lifesize.  

 

De manera que, en el momento oportuno se remitirá a sus correos 

electrónicos el link o enlace para la participación en la programada audiencia.  



  

 

                        

 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto, proveniente del 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva, en acatamiento a lo 

previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 de febrero de 2023, 

proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, en el estado en 

que se encuentra. 

 

Segundo: Fijar fecha para audiencia de los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de 

la S.S., para el día veinticuatro (24) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024), a las 8:30 a.m., para lo cual se remitirá a los respectivos correos 

electrónicos el link o enlace para la participación de la diligencia, a través de 

la aplicación Lifesize. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 08 DE MAYO DE 2023 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.038 

 

SECRETARIA 

                                                                                                                            



  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE NEIVA (HUILA) 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Demandante: Claudia Yaneth Álvarez Vaquiro  

Demandados: Administradora Colombiana de 

Pensiones-Colpensiones 

Radicado: 410013105 002 2020 00108 00  

Fecha de providencia:  Mayo cinco (5) de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

1. ASUNTO: 

  

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra competencia 

el Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

 

  

2. CONSIDERACIONES 

  

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 

de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del 

Huila, se procederá a avocar conocimiento del presente asunto, en el estado 

en que se encuentra. 

 

Prima facie, se advierte que la entidad demandada contestó el libelo 

introductor en oportunidad y a su vez, venció en silencio el término para 

reformar el escrito de demanda, tal y como lo establece el artículo 28 del 

CPTSS., por lo que corresponde seguir con las etapas procesales respectivas.  

 

Por lo anterior, se cita a las partes para audiencia del artículo 77 y 80 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en las que se evacuaran 

las instancias de ley, para el día dos (2) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023), a las 2:30 p.m., la cual se surtirá virtualmente a través del aplicativo 

Lifesize.  

 

De manera que, en el momento oportuno se remitirá a sus correos 

electrónicos el link o enlace para la participación en la programada audiencia.  



  

 

                        

 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto, proveniente del 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva, en acatamiento a lo 

previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 de febrero de 2023, 

proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, en el estado en 

que se encuentra. 

 

Segundo: Fijar fecha para audiencia de los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de 

la S.S., para el día dos (2) de agosto de dos mil veintitrés (2023), a las 

2:30 p.m., para lo cual se remitirá a los respectivos correos electrónicos el 

link o enlace para la participación de la diligencia, a través de la aplicación 

Lifesize. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 08 DE MAYO DE 2023 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.038 

 

SECRETARIA 

                                                                                                                            



  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE NEIVA (HUILA) 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Demandante: Urbano García Trujillo  

Demandados: Municipio de Neiva 

Radicado: 410013105 002 2020 00116 00  

Fecha de providencia:  Mayo cinco (5) de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

1. ASUNTO: 

  

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra competencia 

el Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

 

  

2. CONSIDERACIONES 

  

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 

de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del 

Huila, se procederá a avocar conocimiento del presente asunto, en el estado 

en que se encuentra. 

 

Prima facie, se advierte que la entidad demandada contestó el libelo 

introductor en oportunidad y a su vez, venció en silencio el término para 

reformar el escrito de demanda, tal y como lo establece el artículo 28 del 

CPTSS., por lo que corresponde seguir con las etapas procesales respectivas.  

 

Por lo anterior, se cita a las partes para audiencia del artículo 77 y 80 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en las que se evacuaran 

las instancias de ley, para el día veinticinco (25) de octubre de dos mil 

veintitrés (2023), a las 2:30 p.m., la cual se surtirá virtualmente a través 

del aplicativo Lifesize.  

 

De manera que, en el momento oportuno se remitirá a sus correos 

electrónicos el link o enlace para la participación en la programada audiencia.  

 



  

 

                        

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto, proveniente del 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva, en acatamiento a lo 

previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 de febrero de 2023, 

proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, en el estado en 

que se encuentra. 

 

Segundo: Fijar fecha para audiencia de los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de 

la S.S., para el día veinticinco (25) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023), a las 2:30 p.m., para lo cual se remitirá a los respectivos correos 

electrónicos el link o enlace para la participación de la diligencia, a través de 

la aplicación Lifesize. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 08 DE MAYO DE 2023 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.038 

 

SECRETARIA 

                                                                                                                            



  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE NEIVA (HUILA) 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Demandante: Eddy Calvache Paredes  

Demandados: Ingeniería y Servicios S.A.S. “INCER 

S.A.S.” 

Radicado: 410013105 002 2020 00122 00  

Fecha de providencia:  Mayo cinco (5) de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

1. ASUNTO: 

  

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra competencia 

el Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

 

  

2. CONSIDERACIONES 

  

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 

de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del 

Huila, se procederá a avocar conocimiento del presente asunto, en el estado 

en que se encuentra. 

 

Prima facie, se advierte que la entidad demandada contestó el libelo 

introductor en oportunidad y a su vez, venció en silencio el término para 

reformar el escrito de demanda, tal y como lo establece el artículo 28 del 

CPTSS., por lo que corresponde seguir con las etapas procesales respectivas.  

 

Por lo anterior, se cita a las partes para audiencia del artículo 77 y 80 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en las que se evacuaran 

las instancias de ley, para el día veintinueve (29) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024), a las 8:30 a.m., la cual se surtirá virtualmente a 

través del aplicativo Lifesize.  

 

De manera que, en el momento oportuno se remitirá a sus correos 

electrónicos el link o enlace para la participación en la programada audiencia.  



  

 

                        

 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto, proveniente del 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva, en acatamiento a lo 

previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 de febrero de 2023, 

proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, en el estado en 

que se encuentra. 

 

Segundo: Fijar fecha para audiencia de los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de 

la S.S., para el día veintinueve (29) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024), a las 8:30 a.m., para lo cual se remitirá a los respectivos correos 

electrónicos el link o enlace para la participación de la diligencia, a través de 

la aplicación Lifesize. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 08 DE MAYO DE 2023 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.038 

 

SECRETARIA 

                                                                                                                            



  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE NEIVA (HUILA) 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Demandante: Bertilda Laguna Camacho  

Demandados: Administradora Colombiana de 

Pensiones-Colpensiones 

Radicado: 410013105 002 2020 00176 00  

Fecha de providencia:  Mayo cinco (5) de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

1. ASUNTO: 

  

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra competencia 

el Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

 

  

2. CONSIDERACIONES 

  

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 

de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del 

Huila, se procederá a avocar conocimiento del presente asunto, en el estado 

en que se encuentra. 

 

Prima facie, se advierte que la entidad demandada contestó el libelo 

introductor en oportunidad y a su vez, venció en silencio el término para 

reformar el escrito de demanda, tal y como lo establece el artículo 28 del 

CPTSS., por lo que corresponde seguir con las etapas procesales respectivas.  

 

Por lo anterior, se cita a las partes para audiencia del artículo 77 y 80 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en las que se evacuaran 

las instancias de ley, para el día quince (15) de septiembre de dos mil 

veintitrés, a las 8:30 a.m., la cual se surtirá virtualmente a través del 

aplicativo Lifesize.  

 

De manera que, en el momento oportuno se remitirá a sus correos 

electrónicos el link o enlace para la participación en la programada audiencia.  



  

 

                        

 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto, proveniente del 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva, en acatamiento a lo 

previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 de febrero de 2023, 

proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, en el estado en 

que se encuentra. 

 

Segundo: Fijar fecha para audiencia de los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de 

la S.S., para el día quince (15) de septiembre de dos mil veintitrés, a 

las 8:30 a.m., para lo cual se remitirá a los respectivos correos electrónicos 

el link o enlace para la participación de la diligencia, a través de la aplicación 

Lifesize. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 08 DE MAYO DE 2023 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.038 

 

SECRETARIA 

                                                                                                                            



  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE NEIVA (HUILA) 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Demandante: Guillermo Bernal Buitrago  

Demandados: Administradora Colombiana de 

Pensiones-Colpensiones 

Radicado: 410013105 002 2020 00188 00  

Fecha de providencia:  Mayo cinco (5) de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

1. ASUNTO: 

  

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra competencia 

el Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

 

  

2. CONSIDERACIONES 

  

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 

de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del 

Huila, se procederá a avocar conocimiento del presente asunto, en el estado 

en que se encuentra. 

 

Prima facie, se advierte que la entidad demandada contestó el libelo 

introductor en oportunidad y a su vez, venció en silencio el término para 

reformar el escrito de demanda, tal y como lo establece el artículo 28 del 

CPTSS., por lo que corresponde seguir con las etapas procesales respectivas.  

 

Por lo anterior, se cita a las partes para audiencia del artículo 77 y 80 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en las que se evacuaran 

las instancias de ley, para el día veinticuatro (24) de noviembre de dos 

mil veintitrés (2023), a las 8:30 a.m., la cual se surtirá virtualmente a 

través del aplicativo Lifesize.  

 

De manera que, en el momento oportuno se remitirá a sus correos 

electrónicos el link o enlace para la participación en la programada audiencia.  



  

 

                        

 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto, proveniente del 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva, en acatamiento a lo 

previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 de febrero de 2023, 

proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, en el estado en 

que se encuentra. 

 

Segundo: Fijar fecha para audiencia de los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de 

la S.S., para el día veinticuatro (24) de noviembre de dos mil veintitrés 

(2023), a las 8:30 a.m., para lo cual se remitirá a los respectivos correos 

electrónicosg el link o enlace para la participación de la diligencia, a través de 

la aplicación Lifesize. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 08 DE MAYO DE 2023 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.038 

 

SECRETARIA 

                                                                                                                            



  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE NEIVA (HUILA) 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Demandante: Fernando Farfán Romero  

Demandados: Amazonia Consultoría y Logística 

S.A.S. 

Radicado: 410013105 002 2020 00272 00  

Fecha de providencia:  Mayo cinco (5) de dos mil 

veintitrés (2023) 

 

1. ASUNTO: 

  

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra competencia 

el Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

 

  

2. CONSIDERACIONES 

  

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 

de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del 

Huila, se procederá a avocar conocimiento del presente asunto, en el estado 

en que se encuentra. 

 

Prima facie, se advierte que la entidad demandada contestó el libelo 

introductor en oportunidad y a su vez, venció en silencio el término para 

reformar el escrito de demanda, tal y como lo establece el artículo 28 del 

CPTSS., por lo que corresponde seguir con las etapas procesales respectivas.  

 

Por lo anterior, se cita a las partes para audiencia del artículo 77 y 80 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en las que se evacuaran 

las instancias de ley, para el día treinta y uno (31) de enero de dos mil 

veinticuatro (2024), a las 8:30 a.m., la cual se surtirá virtualmente a 

través del aplicativo Lifesize.  

 

De manera que, en el momento oportuno se remitirá a sus correos 

electrónicos el link o enlace para la participación en la programada audiencia.  



  

 

                        

 

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto, proveniente del 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva, en acatamiento a lo 

previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 de febrero de 2023, 

proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, en el estado en 

que se encuentra. 

 

Segundo: Fijar fecha para audiencia de los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de 

la S.S., para el día treinta y uno (31) de enero de dos mil veinticuatro 

(2024), a las 8:30 a.m., para lo cual se remitirá a los respectivos correos 

electrónicos el link o enlace para la participación de la diligencia, a través de 

la aplicación Lifesize. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 08 DE MAYO DE 2023 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.038 

 

SECRETARIA 

                                                                                                                            



  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE NEIVA (HUILA) 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Demandante: Javier Mauricio Espinosa Puyo  

Demandados: Universidad Cooperativa de Colombia y La 

Cooperativa de Trabajo Asociado “La 

Comuna” 

Radicado: 410013105 002 2020 00302 00  

Fecha de providencia:  Mayo cinco (5) de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

1. ASUNTO: 

  

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra competencia 

el Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

 

  

2. CONSIDERACIONES 

  

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 

de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del 

Huila, se procederá a avocar conocimiento del presente asunto, en el estado 

en que se encuentra. 

 

Prima facie, se advierte que la entidad demandada contestó el libelo 

introductor en oportunidad y a su vez, venció en silencio el término para 

reformar el escrito de demanda, tal y como lo establece el artículo 28 del 

CPTSS., por lo que corresponde seguir con las etapas procesales respectivas.  

 

Por lo anterior, se cita a las partes para audiencia del artículo 77 y 80 del 

Código Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en las que se evacuaran 

las instancias de ley, para el día lunes cinco (5) de febrero de dos mil 

veinticuatro (2024), a las 8:30 a.m., la cual se surtirá virtualmente a 

través del aplicativo Lifesize.  

 



  

 

                        

 

De manera que, en el momento oportuno se remitirá a sus correos 

electrónicos el link o enlace para la participación en la programada audiencia.  

 

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone: 

 

RESUELVE: 

 

Primero: Avocar el conocimiento del presente asunto, proveniente del 

Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva, en acatamiento a lo 

previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 de febrero de 2023, 

proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, en el estado en 

que se encuentra. 

 

Segundo: Reconocer personería jurídica al profesional del derecho Andrés Felipe 

Uribe Corrales, identificado con la cedula de ciudadanía No. 71.311.120 de 

Medellín, Antioquia, y Tarjeta Profesional No. 121.978 del C. S de la J., para que 

actué en representación de la parte de la Universidad Cooperativa de Colombia, en 

los términos establecidos en el poder de sustitución.  

 

Tercero: Reconocer personería jurídica a la profesional del derecho Claudia Patricia 

Adarve Palacio, identificada con la cedula de ciudadanía No. 42.898.096 de 

Medellín, Antioquia, y Tarjeta Profesional No. 121.978 del C. S de la J., para que 

actué en representación de la parte de la Cooperativa de Trabajo Asociado La 

Comuna, en los términos establecidos en el poder de sustitución.  

 

Cuarto: Fijar fecha para audiencia de los artículos 77 y 80 del C.P.T. y de la 

S.S., para el día lunes cinco (5) de febrero de dos mil veinticuatro 

(2024), a las 8:30 a.m., para lo cual se remitirá a los respectivos correos 

electrónicos el link o enlace para la participación de la diligencia, a través de 

la aplicación Lifesize. 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 



  

 

                        

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 08 DE MAYO DE 2023 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.038 

 

SECRETARIA 

                                                                                                                            



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA 

 
Neiva – Huila, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:          Ordinario Laboral 
Radicación:  41001310500220200034400 
Demandante:  José Antonio Castro Vargas  
Demandada:  Electrificadora del Huila S.A. E.S.P. 
Asunto:   Auto Avoca y Fija Fecha Audiencia 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra 

competencia el Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

   

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 

02 de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura 

del Huila, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado en 

que se encuentra. 

  

En este orden, se advierte que venció en silencio el término para reformar 

la demanda conforme lo estipulado en el artículo 28 del CPTSS.     

 

Ahora, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas 

de que trata el Art. 77 del C.P.T.S.S., y seguidamente, la audiencia de 

trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 ibidem, se señala el día 

martes diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintitrés 

(2023), a la hora de las ocho de la mañana (8:00 A.M.), para lo cual 

se remitirá a los respectivos correos electrónicos el link o enlace para la 

participación de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize.  

De otro lado, se REQUIERE a la demandada para que en el término de 

ocho (8) días allegue al Despacho la hoja de vida del señor JOSE ANTONIO 

CASTRO VARGAS C.C. 12.226.429. 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 

 

 

 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 8 DE MAYO DE 2023. 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 038. 

 

                                    SECRETARIA 

 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA 

 

   

 

Neiva – Huila, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:          Ordinario Laboral 
Radicación: 41-001-31-05-002-2021-00201-00 
Demandante: Jorge Ramírez Losada 
Demandada: Fondo Ganadero del Huila S.A. 
Asunto:  Avoca conocimiento y fija fecha de audiencia 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra competencia, 

el Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

 

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 de 

febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, 

se AVOCA el conocimiento del presente asunto, proveniente del Juzgado 

Segundo Laboral del Circuito de Neiva, en el estado en que se encuentra.  

 

En este orden, se advierte que venció en silencio el término para reformar la 

demanda conforme lo estipulado en el artículo 28 del CPTSS.    

 

Ahora bien, continuando con la etapa procesal pertinente, para que tenga lugar 

la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 

fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata el Art. 77 del C.P.T.S.S., y 

seguidamente, la audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 

ibídem, se señala el día martes doce (12) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023), a la hora de las siete y treinta de la mañana (7:30 

A.M.), para lo cual se remitirá a los respectivos correos electrónicos el link o 

enlace para la participación de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize.  

 

REQUERIR a la secretaría del Despacho, para que dé cumplimiento a lo 

ordenado por el Juzgado de Origen en auto adiado 24 de mayo de 2021, 

mediante el cual se ordenó notificar la existencia de este proceso al MINISTERIO 

PUBLICO. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 08 DE MAYO DE 2023. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 038. 

 

SECRETARIA 

 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA 

 

   

 

Neiva – Huila, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:          Ordinario Laboral 
Radicación: 41-001-31-05-002-2021-00224-00 
Demandante: Joaquín García González 
Demandada: ASYCO S.A.S. 
Asunto:  Avoca conocimiento y fija fecha de audiencia 

 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra 

competencia, el Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

 

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 

02 de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura 

del Huila, se AVOCA el conocimiento del presente asunto, proveniente 

del Juzgado Segundo Laboral del Circuito de Neiva, en el estado en que 

se encuentra.  

 

En este orden, se advierte que venció en silencio el término para reformar 

la demanda conforme lo estipulado en el artículo 28 del CPTSS.    

 

Ahora bien, continuando con la etapa procesal pertinente, para que tenga 

lugar la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata el Art. 

77 del C.P.T.S.S., y seguidamente, la audiencia de trámite y juzgamiento 

de que trata el artículo 80 ibídem, se señala el día martes doce (12) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023), a la hora de las dos de la 

tarde (2:00 P.M.), para lo cual se remitirá a los respectivos correos 

electrónicos el link o enlace para la participación de la diligencia, a través 

de la aplicación Lifesize.  

 

De otro lado, REQUERIR a la parte demandada para que se pronuncie 

sobre la solicitud probatoria del demandante obrante en la página 18, 

archivo 6 de la demanda, denominado “pruebas documentos en poder del 

demandado”. 

 

Así mismo, se ORDENA OFICIAR al MINISTERIO DEL TRABAJO 

DIRECCION TERRITORIAL HUILA para que en el término de 8 días 

allegue al correo electrónico del Despacho, informe el estado actual de la 

queja interpuesta por JOAQUIN GARCIA GONZALEZ C.C. 12.118.733 en 

contra de ASYCO S.A.S., además, se requiere remita el expediente 

administrativo que sobre el caso obra en esa entidad. 

 

Finalmente, REQUERIR a la secretaría del Despacho, para que dé 

cumplimiento a lo ordenado por el Juzgado de Origen en auto adiado 8 de 

junio de 2021, mediante el cual se ordenó notificar la existencia de este 

proceso al MINISTERIO PUBLICO. 
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NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 08 DE MAYO DE 2023. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 038. 

 

SECRETARIA 

 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA 

 
Neiva – Huila, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:          Ordinario Laboral 
Radicación:  41001310500220210030400 
Demandante:  Andres Alberto Ortiz Montilla  
Demandada:  Cordesarrollo 
Asunto:   Auto Avoca y Fija Fecha Audiencia 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra competencia el 

Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

   

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 de 

febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, 

se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado en que se encuentra. 

  

En este orden, es menester aclarar que en auto del 27 de febrero de 2023, el 

Juzgado de origen en la parte resolutiva indicó que la parte demandada guardó 

silencio en el términos de traslado de la demanda como bien se concluye de la 

revisión del expediente, empero, es el resuelve, refirió, “1 TENER por contestada 

la demanda”, por lo cual, SE ACLARA el mentado numeral, y en su lugar SE 

TIENE POR NO CONTESTADA LA DEMANDA por parte de LA CORPORACION 

PARA EL DESARROLLO RURAL Y URBANO DE COLOMBIA 

CORDESARROLLO.  

Así las cosas, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de 

que trata el Art. 77 del C.P.T.S.S., y seguidamente, la audiencia de trámite y 

juzgamiento de que trata el artículo 80 ibidem, se señala el día martes 

diecinueve (19) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), a la hora de 

las dos y treinta de la tarde (2:30 P.M.), para lo cual se remitirá a los 

respectivos correos electrónicos el link o enlace para la participación de la 

diligencia, a través de la aplicación Lifesize.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 

 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 8 DE MAYO DE 2023. 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 038. 

 

                                    SECRETARIA 

 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA 

 
Neiva – Huila, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:          Ordinario Laboral 
Radicación:  41001310500220210030700 
Demandante:  Henry Valdés Robayo 
Demandada:  Mecánicos Asociados S.A.S. 
Asunto:   Auto Avoca y Fija Fecha Audiencia 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra 

competencia el Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

   

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 

02 de febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura 

del Huila, se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado en 

que se encuentra. 

  

En este orden, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión 

de excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de 

pruebas de que trata el Art. 77 del C.P.T.S.S., y seguidamente, la 

audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 ibidem, se 

señala el día jueves veintiuno (21) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023), a la hora de las ocho de la mañana (8:00 A.M.), 

para lo cual se remitirá a los respectivos correos electrónicos el link o 

enlace para la participación de la diligencia, a través de la aplicación 

Lifesize.  

Finalmente, se REQUIERE a la demandada MECANICOS ASOCIADOS 

S.A.S., para que en el término legal de ocho (8) días allegue al Despacho 

la hoja de vida del señor HENRY VALDES ROBAYO C.C. 17.343.075, en el 

mismo término debe pronunciarse sobre la solicitud probatoria del 

demandante obrante en la página 20, archivo 7 de la demanda, 

denominado “pruebas en poder del demandado”. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 

 

 

 
 

 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 8 DE MAYO DE 2023. 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 038. 

 

                                    SECRETARIA 

 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA 

 

   

 

Neiva – Huila, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:          Ordinario Laboral 
Radicación: 41-001-31-05-002-2021-00337-00 
Demandante: Omar Andrés Yáñez Espinosa 
Demandada: Discovery Energy Services Colombia S.A. 
Asunto:  Avoca conocimiento y fija fecha de audiencia 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra competencia, 

el Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

 

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 de 

febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, 

se AVOCA el conocimiento del presente asunto, proveniente del Juzgado 

Segundo Laboral del Circuito de Neiva, en el estado en que se encuentra.  

 

En este orden, se advierte que venció en silencio el término para reformar la 

demanda conforme lo estipulado en el artículo 28 del CPTSS.    

 

Ahora bien, continuando con la etapa procesal pertinente, para que tenga lugar 

la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 

fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata el Art. 77 del C.P.T.S.S., y 

seguidamente, la audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 

ibídem, se señala el día martes nueve (9) de agosto de dos mil veintitrés 

(2023), a la hora de las siete y treinta de la mañana (7:30 A.M.), para lo 

cual se remitirá a los respectivos correos electrónicos el link o enlace para la 

participación de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize.  

 

REQUERIR a la secretaría del Despacho, para que dé cumplimiento a lo 

ordenado por el Juzgado de Origen en auto adiado 6 de septiembre de 2021, 

mediante el cual se ordenó notificar la existencia de este proceso al MINISTERIO 

PUBLICO. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 08 DE MAYO DE 2023. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 038. 

 

SECRETARIA 

 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

Proceso  Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Radicación 41001-31-05-002-2021-00361-00 

Demandante YOLANDA AMAYA PASCUAS 

Demandado COLPENSIONES Y OTRAS 

  

Neiva-Huila, cinco (05) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

 

En vista que, en auto de fecha 31 de marzo de 2023, este Juzgado avocó 

conocimiento en el presente proceso y programó audiencia de que trata los 

art. 77 y 80 del C.P.L. y S.S., para el 5 de mayo de 2023 a las 10:00AM. 

 

No obstante, la misma no se llevó a cabo, en razón a que se prolongó más de 

lo previsto la audiencia fijada para el día de hoy en horario de las 8:30am en 

el Proceso bajo el radicado 41001-31-05-003-2022-471-00. 

 

Por lo anterior, se reprogramará audiencia de que tratan los artículos 77 y 80 

del C.P.T y de la S.S., para el día miércoles diez (10) de mayo de dos mil 

veintitrés (2023), a la hora de las ocho y treinta de la mañana (8:30 

AM), para tal efecto, remítase a los respectivos correos electrónicos el link o 

enlace para la participación de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize. 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 08 DE MAYO DE 2023 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.038. 

 

SECRETARIA 

                                                                                                                            



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA 

 

   

 

Neiva – Huila, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:          Ordinario Laboral 
Radicación: 41-001-31-05-002-2021-00371-00 
Demandante: Luz Marina Dussan Barrera 
Demandada: Constructora Rodríguez Briñez SAS 
Asunto:  Avoca conocimiento y fija fecha de audiencia 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra competencia, 

el Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

 

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 de 

febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, 

se AVOCA el conocimiento del presente asunto, proveniente del Juzgado 

Segundo Laboral del Circuito de Neiva, en el estado en que se encuentra.  

 

En este orden, se advierte que venció en silencio el término para reformar la 

demanda conforme lo estipulado en el artículo 28 del CPTSS.    

 

Ahora bien, continuando con la etapa procesal pertinente, para que tenga lugar 

la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 

fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata el Art. 77 del C.P.T.S.S., y 

seguidamente, la audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 

ibídem, se señala el día jueves catorce (14) de septiembre de dos mil 

veintitrés (2023), a la hora de las siete y treinta de la mañana (7:30 

A.M.), para lo cual se remitirá a los respectivos correos electrónicos el link o 

enlace para la participación de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize.  

 

REQUERIR a la secretaría del Despacho, para que dé cumplimiento a lo 

ordenado por el Juzgado de Origen en auto adiado 11 de octubre de 2021, 

mediante el cual se ordenó notificar la existencia de este proceso al MINISTERIO 

PUBLICO. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 08 DE MAYO DE 2023. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 038. 

 

SECRETARIA 

 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA 

 
Neiva – Huila, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:          Ordinario Laboral 
Radicación:  41001310500220210047400 
Demandante:  Miguel Ángel Verjan Yáñez  
Demandada:  ESE Carmen Emilia 
Asunto:   Auto Avoca y Fija Fecha Audiencia 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra competencia el 

Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

   

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 de 

febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, 

se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado en que se encuentra. 

  

En este orden, se advierte que venció en silencio el término para reformar 

la demanda conforme lo estipulado en el artículo 28 del CPTSS.     

 

Ahora, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de 

excepciones previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas 

de que trata el Art. 77 del C.P.T.S.S., y seguidamente, la audiencia de 

trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 ibidem, se señala el día 

martes veintiséis (26) de septiembre de dos mil veintitrés (2023), 

a la hora de las dos de la tarde (2:00 P.M.), para lo cual se remitirá 

a los respectivos correos electrónicos el link o enlace para la participación 

de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize.  

REQUERIR a la secretaría del Despacho, para que dé cumplimiento a lo 

ordenado por el Juzgado de Origen en auto admisorio de demanda, 

mediante el cual se ordenó notificar la existencia de este proceso al 

MINISTERIO PUBLICO.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 

 

 

 
 
 

 
 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 8 DE MAYO DE 2023. 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 038. 

 

                                    SECRETARIA 

 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA 

 
Neiva – Huila, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:          Ordinario Laboral 
Radicación:  41001310500220210050100 
Demandante:  Misael Gonzalez Rivas  
Demandada:  Municipio de Neiva 
Asunto:   Auto Avoca y Fija Fecha Audiencia 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra competencia el 

Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

   

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 de 

febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, 

se AVOCA conocimiento del presente asunto, en el estado en que se encuentra. 

 

En este orden, se advierte que venció en silencio el término para reformar la 

demanda conforme lo estipulado en el artículo 28 del CPTSS.     

 

Ahora, para que tenga lugar la audiencia de conciliación, decisión de excepciones 

previas, saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata el 

Art. 77 del C.P.T.S.S., y seguidamente, la audiencia de trámite y juzgamiento 

de que trata el artículo 80 ibidem, se señala el día jueves veintiocho (28) de 

septiembre de dos mil veintitrés (2023), a la hora de las ocho y treinta 

de la mañana (8:30 A.M.), para lo cual se remitirá a los respectivos correos 

electrónicos el link o enlace para la participación de la diligencia, a través de la 

aplicación Lifesize.  

De otro lado, se REQUIERE a la demandada MUNICIPIO DE NEIVA, para que 

en el término legal de ocho (8) días allegue al Despacho el expediente 

administrativo del señor MISAEL GONZALEZ RIVAS C.C. 4.889.641, en el mismo 

término debe allegar copia de los acuerdos No. 001 de 1990 y sus 

modificaciones.  

REQUERIR a la secretaría del Despacho, para que dé cumplimiento a lo 

ordenado por el Juzgado de Origen en auto admisorio de demanda, mediante el 

cual se ordenó notificar la existencia de este proceso al MINISTERIO PUBLICO.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Juez 

 

 

 
 
 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 8 DE MAYO DE 2023. 
 
EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 038. 

 

                                    SECRETARIA 

 



 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA – HUILA 

 

   

 

Neiva – Huila, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso:          Ordinario Laboral 
Radicación: 41-001-31-05-002-2022-00137-00 
Demandante: Eliecid Salazar Losada   
Demandada: Frigorífico Pacandé 1 S.A.S. 
Asunto:  Avoca conocimiento y fija fecha de audiencia 

 

Vista la constancia secretarial que antecede y por ser de nuestra competencia, 

el Juzgado avocará conocimiento en el presente trámite. 

 

En acatamiento a lo previsto en el Acuerdo CSJHUA23-7 de 2023 de fecha 02 de 

febrero de 2023, proferido por el Consejo Seccional de la Judicatura del Huila, 

se AVOCA el conocimiento del presente asunto, proveniente del Juzgado 

Segundo Laboral del Circuito de Neiva, en el estado en que se encuentra.  

 

En este orden, se advierte que venció en silencio el término para reformar la 

demanda conforme lo estipulado en el artículo 28 del CPTSS.    

 

Ahora bien, continuando con la etapa procesal pertinente, para que tenga lugar 

la audiencia de conciliación, decisión de excepciones previas, saneamiento, 

fijación del litigio y decreto de pruebas de que trata el Art. 77 del C.P.T.S.S., y 

seguidamente, la audiencia de trámite y juzgamiento de que trata el artículo 80 

ibídem, se señala el día jueves doce (12) de octubre de dos mil veintitrés 

(2023), a la hora de las dos y treinta de la tarde (2:30 P.M.), para lo cual 

se remitirá a los respectivos correos electrónicos el link o enlace para la 

participación de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize.  

 

REQUERIR a la secretaría del Despacho, para que dé cumplimiento a lo 

ordenado por el Juzgado de Origen en auto adiado 5 de septiembre de 2022, 

mediante el cual se ordenó notificar la existencia de este proceso a la 

PROCURADURIA REGIONAL DEL HUILA. 

 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 08 DE MAYO DE 2023. 
 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No. 038. 

 

SECRETARIA 

 



  

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO  

DE NEIVA (HUILA) 

Carrera 7 No. 6–03, barrio Centro 

Email: j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

 

Proceso: Ordinario Laboral 

Demandante: Luz Marina Lizcano Montañez 

Demandados: Administradora Colombiana de Pensiones-

Colpensiones y ESE Hospital Hernando 

Moncaleano Perdomo de Neiva, Huila 

Radicado: 41001 31 05 003 2022 000515 00  

Asunto: Incidente de Nulidad 

Fecha de providencia:  Mayo cinco (5) de dos mil veintitrés 

(2023) 

 

 

Mediante memorial del dos (2) de mayo de dos mil veintitrés (2023), el apoderado judicial 

de la demandada E.S.E. Hospital Universitario Hernando Moncaleano Perdomo 

de Neiva, Huila, doctor Fernando Culma Olaya, solicitó, la nulidad procesal por 

indebida notificación del auto admisorio (Archivo#20expediente digital), por lo que, 

previo a resolver sobre la misma es menester cumplir con lo ordenado en el artículo 134 

del C.G. del P.  

En mérito de lo expuesto, el Despacho dispone:  

Primero: Córrase traslado a las partes de la solicitud de Nulidad por indebida 

notificación, de acuerdo con lo señalado en el numeral 8 del artículo 133 del Código 

General del Proceso, incoada por el apoderado judicial de la demandada E.S.E. Hospital 

Universitario Hernando Moncaleano Perdomo de Neiva, Huila, doctor Fernando 

Culma Olaya, por el término de tres (3) días, de conformidad con lo previsto en el Inc. 

4o del Art. 134 del C.G.P., para que  ejerzan su derecho de defensa y contradicción y/o 

manifiesten lo que consideren pertinente dentro de su competencia. 

 

Segundo:  Reconocer personería jurídica al (a la) abogado(a) Fernando Culma 

Olaya, identificado(a) con cédula de ciudadanía No. 83.087.214 de Campoalegre 



  

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

(Huila) y Tarjeta profesional No. 65.888 del C. S. de la J., como apoderado(a) judicial 

de la parte demandada E.S.E. Hospital Universitario Hernando Moncaleano 

Perdomo de Neiva, Huila, en la forma, términos y para los fines del mandato conferido. 

 

Para el efecto, la parte interesada puede terne acceso a la solicitud en mención a través 

del siguiente link: 20IncidenteNulidad.pdf 

 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

JUEZA 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 08 DE MAYO DE 2023 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.038 

 

SECRETARIA 

                                                                                                                            



  

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

DEMANDANTE:  Anadieyer Perdomo Polo 

DEMANDADO:   Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -

ICBF y Fundación Social Familia Mujer 

Adolescencia Infancia con Amor -Famiamor 

RADICADO:      41001-31-05-004-2023-00088-00 

PROCESO:        Especial Laboral De Primera Instancia  

ASUNTO:          Auto Admite Demanda Fuero Sindical y Fija 

Fecha Audiencia Art. 114 C.P.T.S.S. 

 
 

Neiva-Huila, cinco (5) de mayo de dos mil veintitrés (2023). 

  

Realizado el estudio sobre la forma, requisitos y anexos de la demanda según 

lo contemplan los artículos 25, 25A, 26 y 113 del Código Procesal del Trabajo 

y de la Seguridad Social, en concordancia con lo dispuesto en los artículos 406 

y 407 del Código Sustantivo del Trabajo y la Ley 2213 de 2022, se observó 

que el escrito introductorio cumplió las exigencias allí contenidas.  

 

Ahora bien, al ser un proceso especial de fuero sindical, se ordenará notificar 

al Sindicato Nacional de Trabajadoras al Cuidado de la Infancia y Adolescencia 

del Sistema Nacional del Bienestar Familiar -Sintracihobi, para que concurran 

al proceso y coadyuve a la aforada o se pronuncie si así lo considera.  

 

Comoquiera que, al ser el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF 

una entidad del Estado, se ordenará a la parte demandante remitir copia de 

la demanda y anexos a la Procuraduría Regional del Huila en calidad del 

Ministerio Público, lo anterior a la luz del artículo 16 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en consonancia con el numeral 7 del artículo 

277 de la Constitución Política de Colombia.  

 

Asimismo, reconózcase personería adjetiva al profesional en derecho Bresman 

Giovanni Gacha Cerquera, para que actúe como apoderado demandante en 

los términos y para los efectos del poder a ella conferido (Fl. 91 a 93 del archivo 

denominado “0002Demanda” del expediente digital). 

 

Por último, se cita a las partes para audiencia del artículo 114 del Código 

Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social, en las que se evacuaran las 

instancias de ley, para el día viernes nueve (9) de junio de 2023, a las 8:30 

A.M., la cual se surtirá virtualmente a través del aplicativo Lifesize.  

 

De manera que, en el momento oportuno se remitirá a sus correos 

electrónicos el link o enlace para la participación en la programada audiencia.  

  

Por lo expuesto, el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito de Neiva- Huila,  

  

RESUELVE: 



 41001-31-05-004-2023-00088-00 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

 

                     Cra 7 No. 6-03 piso 3º 
                       j04lctonei@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

  

 

PRIMERO. - ADMITIR la demanda especial de fuero sindical de primera 

instancia instaurada por Anadieyer Perdomo Polo contra el Instituto 

Colombiano de Bienestar Familiar -ICBF y Fundación Social Familia Mujer 

Adolescencia Infancia con Amor -Famiamor.  

 

SEGUNDO: - NOTIFICAR el presente auto admisorio a las entidades 

demandadas, y al representante legal del Sindicato Nacional de Trabajadoras 

al Cuidado de la Infancia y Adolescencia del Sistema Nacional del Bienestar 

Familiar -Sintracihobi en los términos del Artículo 41 del Código Procesal del 

Trabajo y de la Seguridad Social, en consonancia con el Artículo 8 de la Ley 

2213 de 2022.  

 

TERCERO: - ORDENAR a la parte actora a remitir copia de la demanda y 

anexos a la Procuraduría Regional del Huila en calidad del Ministerio Público.  

 

CUARTO: - RECONOCER personería adjetiva al abogado Bresman Giovanni 

Gacha Cerquera, como apoderado de la demandante, en los términos y para 

los efectos del poder conferido.  

 

QUINTO: - FIJAR fecha para audiencia del artículo 114 del C.P.T. y de la 

S.S., para el día viernes nueve (9) de junio de 2023, a las 8:30 A.M., para 

lo cual se remitirá a los respectivos correos electrónicos el link o enlace para 

la participación de la diligencia, a través de la aplicación Lifesize. 

 

  

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE, 

 

 

MAYERLY SALAZAR ZULETA 

Jueza 

 

 

 

 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO DE NEIVA HUILA 

Neiva-Huila, 8 DE MAYO DE 2023 

EL AUTO QUE ANTECEDE SE NOTIFICA A LAS PARTES POR ANOTACIÓN EN EL ESTADO No.038. 

 

SECRETARIA 

                                                                                                                            


